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Ciudad de México, a 17 de octubre de 2018 
 

 
MANUEL VELASCO COELLO 

                                      Gobernador del estado de Chiapas 
 

Entrevista concedida a los representantes 
de los medios de información, al término de 
la instalación de la Comisión de Desarrollo 
Social, en el Palacio Legislativo de San 
Lázaro. 

 
 
PREGUNTA.- (Inaudible) 
 
RESPUESTA.- Coadyuvar siempre con el Instituto Nacional de 
Migración, autoridad encargada para ver la reglamentación de sus 
papeles y los que entren de acuerdo a la reglamentación en orden, 
con la reglamentación jurídica. 
 
Nosotros habremos de apoyarlos con los albergues que tenemos 
instalados, los siete albergues, y también apoyarlos con la Fiscalía 
Especializada para Atender los Delitos contra los Migrantes, bridar 
toda la atención jurídica, pero en ningún momento nosotros nos 
corresponde, la pregunta que tú me haces; eso le corresponde al 
Instituto Nacional de Migración, y a nosotros habremos de trabajar 
de manera coordinada con ellos.     
 
PREGUNTA.- Gobernador, hace un momento vino el titular de la CNDH y 
hace un llamado, precisamente, al gobierno de Chiapas y al gobierno 
mexicano a que se solidaricen con los migrantes; lo mismo que se pide 
para los migrantes mexicanos. ¿Cuál es su opinión?  
 
RESPUESTA.- Nosotros hemos tenido una política de absoluto respeto 
a los derechos humanos de los migrantes, somos el único estado que 
tenemos una Fiscalía Especializada para Atender los Delitos contra 
los Migrantes. 
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Somos el estado que más albergues tiene para atender a niñas, niños 
y mujeres migrantes. Lo que nosotros no podemos hacer, como 
estado, y lo dejo muy claro, son las funciones que le corresponden 
al Instituto Nacional de Migración. 
 
Nosotros vamos a apoyar a los migrantes que entren con la 
reglamentación jurídica a nuestro país, y a quien le corresponde 
avalar esa documentación jurídica es al Instituto Nacional de 
Migración, no al gobierno del estado de Chiapas. 
    
PREGUNTA.-¿Para cuántas personas tienen capacidad los albergues que 
tienen? 
  
RESPUESTA.- Nosotros estamos listos para atender a todas las niñas, 
niños y mujeres migrantes que entren a nuestro país con la 
reglamentación jurídica en orden. 
 
Muchas gracias. 
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